
Diexpor, S.A.

Identificación y dirección del establecimiento

Diexpor, S.A.

A Louxeira  (Éntoma)

32314 – O Barco de Valdeorras (Ourense)

Las instalaciones de Diexpor, S.A., situadas en el ayuntamiento de O Barco de

Valdeorras (Ourense), están afectadas por las disposiciones del Real decreto

840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de

los riesgos inherentes a los accidentes graves en que intervengan sustancias

peligrosas.  La empresa facilitó  a la Delegación del  Gobierno en Galicia  la

información relativa a la ubicación y cantidades almacenadas.

Actividad del establecimiento

Almacenamiento y comercialización de materias y objetos explosivos.



SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE GENERAR ACCIDENTES GRAVES

Nombre

Categoría

de

peligro.  

Frases H
Pictogram

a

Nagolita GH601 Sin datos.

Riodet GH601

EUH001.-  Explosivo  en  estado
seco.

H270.-  Puede  provocar  o  agravar
un incendio; comburente.
H301.- Tóxico en caso de ingestión.
H302.-  Nocivo  en  caso  de
ingestión.
H311.-  Tóxico  en  contacto  con  la
piel.
H331.-  Tóxico  en  caso  de
inhalación.
H332.-  Nocivo  en  caso  de
inhalación.
H373.-  Puede  provocar  daños  en
los  órganos  tras  exposiciones
prolongadas o repetidas.
H319.-  Provoca  irritación  ocular
grave.
H335.-  Puede  irritar  las  vías
respiratorias.
H315.- Provoca irritación cutánea.
H360D.- Puede dañar al feto.
H360Df. - Puede dañar al feto. Se
sospecha  que  perjudica  la
fertilidad.



Nombre

Categoría

de

peligro.  

Frases H
Pictogram

a

Riogel GH601 Sin datos.

Riodín GH601 Sin datos.

WR Alnafo GH601 Sin datos.

Amonita GH601 Sin datos.

Cordón

detonante
GH601

EUH001.-  Explosivo  en  estado
seco.
EUH044.-  Riesgo  de  explosión  al
calentarlo en ambiente confinado.



Nombre

Categoría

de

peligro.  

Frases H
Pictogram

a

Primadet GH601 

EUH001.-  Explosivo  en  estado
seco.

H270.-  Puede  provocar  o  agravar
un incendio; comburente.
H302.- Nocivo en caso de ingestión.
H331.-  Tóxico  en  caso  de
inhalación.
H332.-  Nocivo  en  caso  de
inhalación.
H311.-  Tóxico  en  contacto  con  la
piel.
H301.- Tóxico en caso de ingestión.
H373.-  Puede  provocar  daños  en
los  órganos  tras  exposiciones
prolongadas o repetidas.
H319.-  Provoca  irritación  ocular
grave.
H335.-  Puede  irritar  las  vías
respiratorias.
H315.- Provoca irritación cutánea.
H360Df. - Puede dañar al feto. Se
sospecha  que  perjudica  la
fertilidad.



Nombre

Categoría

de

peligro.  

Frases H
Pictogram

a

Detonador

de mecha
GH601

EUH001.-  Explosivo  en  estado
seco.

H302.- Nocivo en caso de ingestión.
H332.-  Nocivo  en  caso  de
inhalación.
H373.-  Puede  provocar  daños  en
los  órganos  tras  exposiciones
prolongadas o repetidas.
H319.-  Provoca  irritación  ocular
grave.
H335.-  Puede  irritar  las  vías
respiratorias.
H315.- Provoca irritación cutánea.
H360Df. - Puede dañar al feto. Se
sospecha  que  perjudica  la
fertilidad. 

Pólvora

negra
GH601 Sin datos.

Mecha

lenta
GH601

EUH001.-  Explosivo  en  estado
seco.

EUH044.-  Riesgo  de  explosión  al
calentarlo en ambiente confinado.

Alerta e información a la población

Ante una situación en el establecimiento que pueda dar lugar a accidentes

graves, se alertará y se informará a la población afectada.

Los medios previstos son:

- Mediante  megafonía  con  vehículos  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de

Seguridad y personal de Protección Civil.



- Avisos a través de los medios de comunicación social: radio y televisión

autonómicas, locales, @112Galicia     , y cualquier otro que se considere

necesario.

MEDIDAS  QUE  DEBERÁ  ADOPTAR  LA  POBLACIÓN  EN  CASO  DE

EMERGENCIA

Instrucciones de confinamiento y autoprotección

- Si  estás  en  la  calle,  para  mayor  precaución,  y  si  tienes  molestias,

puedes respirar a través de paños mojados y busca un lugar cerrado

para protegerte (local, edificio…).

- Cierra las  puertas  y  ventanas y,  a  ser  posible,  baja  las  persianas  y

aléjate de ellas.

- Evita fumar, no enciendas fuego, velas ni luces de gas.

- No utilices el teléfono, salvo que sea estrictamente necesario.

- En caso de necesidad, coloca trapos húmedos en las rendijas.

- No utilices aparatos de ventilación.

- No bajes a los sótanos.

- Sigue con atención las instrucciones de las autoridades.

Instrucciones de alejamiento y refugio

En caso de que sea necesario  el  alejamiento  y  refugio,  se  informará  a  la

población y a los  establecimientos vecinos, mediante avisos directos a través

de los medios de comunicación, del destino y trayecto que deberán seguir de

acuerdo con las siguientes instrucciones:

- Durante  el  trayecto,  protégete  las  vías  respiratorias  con  paños  o

trapos y busca refugio.

- Una vez en el destino, refúgiate en el interior de un local o edificio y

cierra las ventanas y puertas.

- No vayas a buscar a los niños al  colegio; sus maestros cuidarán de

ellos según un plan preestablecido. 

- No utilices el teléfono, salvo que sea estrictamente necesario.

- Escucha las emisoras de radio locales y sigue las recomendaciones e

instrucciones que irán difundiendo las autoridades.



Última inspección

Según el plan de inspección.

Los  datos  acerca  de  la  última  visita  in  situ  y  del  plan  de  inspección  se

encuentran en:

Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Galicia

Área de Industria y Energía 

Praza de Ourense, 11 

15004 A Coruña

Información adicional

Si desea consultar más información, puede dirigirse a:

Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Galicia

Área de Industria y Energía 

Praza de Ourense, 11 

15004 A Coruña


